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La Palma, Cundinamarca, miércoles ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Lina María Martínez Medina 

Adolescente: J.S.L.M. 

Demandado: Carlos Armando López Florez 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00110-00 

Asunto: Requiere partes 

 

Vista la solicitud de terminación del proceso de fecha 27 de febrero de 

2023 (f.24-25C1), de su lectura se establece que se anuncia entre otros, un 

acuerdo de pago de la obligación, sin embargo, el escrito no informa los 

términos del mismo, es decir la liquidación del crédito, como tampoco se allegó 

constancias que acrediten algún pago; circunstancias necesarias para dar por 

terminada la presente actuación. 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre su aprobación, se requiere a las 

partes, para que informen la forma en que se realizó el pago del valor adeudado, 

allegando las constancias que acrediten que la ejecutante recibió el valor de la 

obligación; así como la correspondiente liquidación del crédito conforme la 

providencia de fecha febrero 01 de 2023 (f.20-21C1), para dar cumplimiento al 

inciso tercero del artículo 461 del Código General del Proceso. Termino cinco 

(5) días. 

N O T I F Í Q U E S E   

La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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